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personal en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Docu-
mentación y Archivo del Parlamento de Andalucía.

La Base Décima de la convocatoria de las dos becas esta-
blece que en caso de renuncia de alguno de los candidatos
seleccionados, quedará electo el siguiente aspirante con mayor
puntuación.

Con fecha de 16 de noviembre la aspirante no selec-
cionada que había obtenido mayor puntuación, doña Sonia
Prieto Narváez, comunica a través de fax dirigido al Servicio
de Asuntos Generales y Gestión de Personal su renuncia a
su derecho a una de las dos becas para la formación de per-
sonal en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Docu-
mentación y Archivo del Parlamento de Andalucía.

Por todo lo cual, de conformidad con lo establecido en
las bases de la convocatoria, la Mesa del Parlamento de Anda-
lucía, en sesión celebrada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Adjudicar una de las dos becas para la formación de per-
sonal en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Docu-
mentación y Archivo del Parlamento de Andalucía del
Parlamento de Andalucía a doña Carmen Delgado Rodrí-
guez-Caso, siguiente aspirante no seleccionada que obtuvo
mayor puntuación según la Comisión Calificadora, en lugar
de doña María del Carmen Serrato García-Junco.

Sevilla, 22 de noviembre de 2001.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la firma de Convenio de colaboración firmado con
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de Convenio de cola-
boración firmado el 17 de octubre de 2001, con la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo, para celebración del Curso
«La imagen de las Mujeres».

Mediante este Convenio, el Instituto Andaluz de la Mujer
ha concedido a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo
una subvención excepcional de 3.000.000 de ptas.
(18.030,36 euros).

Dicha subvención se ha imputado al concepto presupues-
tario 01.01.31.01.00.441.00 del programa 23-D de los pre-
supuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 15 de noviembre de 2001.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para el mantenimiento de los Centros Muni-
cipales de Información a la Mujer en la convocatoria
de 2001.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.3 de la Orden
de 13 de abril de 1998, de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 48, de 30 de abril de 1998) por la que se regula
el procedimiento de concesión de subvenciones, por el Instituto
Andaluz de la Mujer a Corporaciones Locales para mante-
nimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer,

y la Resolución de 9 de enero de 2001 (BOJA núm. 12,
de 30 de enero de 2001), por la que se convocan estas sub-
venciones para el ejercicio 2001, se hace pública la relación
de Corporaciones Locales beneficiarias en la mencionada
convocatoria.

- Finalidad: Mantenimiento de los Centros Municipales
de Información a la Mujer.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.00.
- Programa: 23D.
- Corporaciones Locales beneficiarias y cantidades con-

cedidas:
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Sevilla, 15 de noviembre de 2001.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las becas concedidas para formación en el
área de informática.

Por Orden de 30 de marzo de 2001 (BOJA núm. 57,
de 19.5.01) se convocan nueve becas destinadas a la for-
mación en el área de informática en el Instituto Andaluz de
la Mujer.


